MEMORIA ANUAL DE GESTOR DE RESIDUOS
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

	Memoria correspondiente al año:
	201_
	Fecha:
	

	Firma del representante legal y sello de la empresa:




	ACTIVIDAD QUE DECLARA
	Nº de centros 
	Nº de autorización

	Gestión de residuos PELIGROSOS:
	
	
	

	· Almacenamiento......................................
	 FORMCHECKBOX 

	
	

	· Valorización intermedia (clasificación, prensado, etc)..................
	 FORMCHECKBOX 

	
	

	· Valorización final (reciclaje, recuperación de materiales, valorización energética, etc)...........................................................
	 FORMCHECKBOX 

	
	

	· Eliminación (depósito en vertedero, incineración sin recuperación energética, etc.)........................................................
	 FORMCHECKBOX 

	
	

	Gestión de residuos NO PELIGROSOS:
	
	
	

	· Almacenamiento......................................
	 FORMCHECKBOX 

	
	

	· Valorización intermedia (clasificación, prensado, etc)...................
	 FORMCHECKBOX 

	
	

	· Valorización final (reciclaje, recuperación de materiales, valorización energética, etc)...........................................................
	 FORMCHECKBOX 

	
	

	· Eliminación (depósito en vertedero, incineración sin recuperación energética, etc.)........................................................
	 FORMCHECKBOX 

	
	


	DATOS GENERALES DE LA EMPRESA

	Nombre/Razón social: 
	
	NIF/CIF:
	

	Domicilio social: 
	
	C.P.:
	

	Ayuntamiento:
	
	Provincia:
	

	Teléfono:
	
	Fax:
	

	Correo electrónico:
	

	DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

	Dirección: 
	
	C.P.:
	

	Ayuntamiento:
	
	Provincia:
	

	PERSONA DE CONTACTO

	Nombre y apellidos:
	
	Teléfono:
	

	Correo electrónico:
	

	REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

	Nombre: 
	
	D.N.I.: 
	

	Apellidos: 
	
	Cargo:
	


Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, del 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, sus datos serán tratados de forma confidencial y serán registrados en el correspondiente fichero de la Dirección Xeral de Calidade Ambiental e Cambio Climático de la Consellería de Medio Ambiente e Ordenación do Territorio. En cualquier momento podrá ejercer sus derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición ante esta Dirección Xeral.
CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE E ORDENACIÓN DO TERRITORIO 

Dirección Xeral de Calidade Ambiental e Cambio Climático - Servizo de Residuos
San Lázaro s/n - 15781 - SANTIAGO DE COMPOSTELA -

OBSERVACIONES o INCIDENCIAS:
	


1. DATOS DE LA ACTIVIDAD DE GESTIÓN (cubrir copia de este apartado para cada centro de trabajo)
	DATOS GENERALES DEL CENTRO

	Denominación del centro: 
	
	C.N.A.E.:
	

	Dirección:
	
	Código postal:
	

	Ayuntamiento:
	
	Teléfono: 
	

	Provincia:
	
	Fax:
	


1.1. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD DE GESTIÓN
	RESIDUOS GESTIONADOS

	Código LER
	Descripción del residuo
	Cantidad ALMACENADA del año anterior, SIN PROCESAR2
(toneladas)
	Cantidad total ENTRADAS (toneladas)
	Cantidad PROCESADA (toneladas) 

por tipo de actividad

	Cantidad ALMACENADA 

a final del año, 

SIN PROCESAR (toneladas)


	
	
	
	
	A
	VI
	VF
	E
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CANTIDAD TOTAL (Toneladas):
	
	
	
	
	
	
	


1.2. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD DE GESTIÓN
(cubrir este apartado sólo para las actividades de gestión de residuos de valorización intermedia, valorización final y eliminación)

	PRODUCTOS FINALES RESULTANTES DE LA ACTIVIDAD DE GESTIÓN
(cubrir este cuadro sólo cuando se trate de un proceso de valorización final)

	Código CPA
	Descripción del producto
	Unidad

	Cantidad ALMACENADA del año anterior
	Cantidad GENERADA
	SALIDAS:

Cantidad ENTREGADA 

a clientes o autoconsumo
	Cantidad ALMACENADA a final del año

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


	SUBPRODUCTOS
 

(cubrir este cuadro sólo cuando se generen subproductos derivados de la actividad de gestión)

	Código LER
	Descripción
	Cantidad ALMACENADA del año anterior (toneladas)
	Cantidad PRODUCIDA (toneladas) 
	SALIDAS:

Cantidad ENTREGADA 

a destinatario (toneladas)
	Cantidad ALMACENADA a final del año (toneladas)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	CANTIDAD TOTAL (Toneladas):
	
	
	
	


	RESIDUOS RESULTADO DEL PROCESO DE GESTIÓN ENVIADOS A GESTOR EXTERNO

(cubrir este cuadro sólo cuando dichos residuos se envíen a gestor externo)

	Código LER
	Descripción
	Cantidad ALMACENADA del año anterior, sin enviar a gestor (toneladas)
	Cantidad GENERADA (toneladas)
	SALIDAS:

Cantidad ENTREGADA

A GESTOR
(toneladas)
	Cantidad ALMACENADA a final del año, sin enviar a gestor (toneladas)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	CANTIDAD TOTAL (Toneladas):
	
	
	
	


	RESIDUOS RESULTADO DEL PROCESO DE GESTIÓN TRATADOS EN EL PROPIO CENTRO (AUTOGESTIÓN)5
(cubrir este cuadro sólo cuando dichos residuos se traten en el propio centro gestor de residuos)

	Código LER
	Descripción
	Cantidad ALMACENADA del año anterior, sin tratar (toneladas)
	Cantidad GENERADA (toneladas)
	Cantidad TRATADA (toneladas)
	Tipo de tratamiento
(D/R)
	Cantidad ALMACENADA a final del año, sin tratar (toneladas)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	CANTIDAD TOTAL (Toneladas):
	
	
	
	
	


2. ENTRADAS Y SALIDAS (cubrir copia de este apartado para cada centro de trabajo)
2.1. CENTRO GESTOR DE RESIDUOS
	Denominación del centro:
	


2.2. ENTRADAS: Residuos recibidos 
D./Dña. _____________________________________, como representante legal de la empresa, declaro

 FORMCHECKBOX 
 En la gestión de residuos peligrosos.

Que, conforme a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en el artículo 13 del Decreto 59/2009, de 26 de febrero, por el que se regula la trazabilidad de los residuos, las anotaciones de las entradas de residuos peligrosos del Archivo Cronológico de la empresa disponible en la Plataforma Galega de Información Ambiental eResiduos (GaIA), se corresponden con las entradas reales de residuos peligrosos en este centro de trabajo durante el año de la presente memoria.
 FORMCHECKBOX 
 En la gestión de residuos no peligrosos con destino a eliminación en vertedero. 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en el artículo 13 del Decreto 59/2009, de 26 de febrero, por el que se regula la trazabilidad de los residuos, las anotaciones de entradas de residuos no peligrosos del Archivo Cronológico de la empresa disponible en la Plataforma Galega de Información Ambiental eResiduos (GaIA), se corresponden con las entradas reales de residuos no peligrosos destinados a eliminación en vertedero en este centro de trabajo durante el año de la presente memoria.

 FORMCHECKBOX 
 En la gestión de residuos no peligrosos no destinados a eliminación en vertedero.
Que, conforme a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en el artículo 13 del Decreto 59/2009, de 26 de febrero, por el que se regula la trazabilidad de los residuos, las anotaciones de entradas de residuos no peligrosos del Archivo Cronológico de la empresa disponible en la Plataforma Galega de Información Ambiental eResiduos (GaIA), se corresponden con las entradas reales de residuos no peligrosos no destinados a eliminación en vertedero en este centro de trabajo durante el año de la presente memoria. 
Para que así conste firmo la presente a los efectos oportunos.

Firma
__________________, ________ de _____________ del 201_

En la gestión de residuos no peligrosos no destinados a eliminación en vertedero (sin registrar los traslados o solo registrados parte, en el archivo cronológico a través de la Plataforma Galega de Información Ambiental eResiduos (GaIA))

ENTRADAS:
(cubrir copia del cuadro para cada residuo)

	Código LER:
	
	Descripción del residuo:
	

	PRODUCTOR O GESTOR DE PROCEDENCIA

	Razón social
	N.I.F./ C.I.F.
	Ayuntamiento

	Provincia6
	Cantidad RECIBIDA

(toneladas)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	CANTIDAD TOTAL (Toneladas):
	


2.3. SALIDAS: 
2.3.1. Residuos entregados a gestor 
D./Dña. _____________________________________, como representante legal de la empresa, declaro

 FORMCHECKBOX 
 En la gestión de residuos peligrosos.

Que, conforme a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en el artículo 13 del Decreto 59/2009, de 26 de febrero, por el que se regula la trazabilidad de los residuos, las anotaciones de salidas del Archivo Cronológico de la empresa disponible en la Plataforma Galega de Información Ambiental eResiduos (GaIA), se corresponden con las salidas reales derivadas de la actividad de gestión de residuos peligrosos en este centro de trabajo durante el año de la presente memoria.

 FORMCHECKBOX 
 En la gestión de residuos no peligrosos con destino a eliminación en vertedero. 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en el artículo 13 del Decreto 59/2009, de 26 de febrero, por el que se regula la trazabilidad de los residuos, las anotaciones de salidas del Archivo Cronológico de la empresa disponible en la Plataforma Galega de Información Ambiental eResiduos (GaIA), se corresponden con las salidas reales derivadas de la actividad de gestión de residuos no peligrosos mediante la eliminación en vertedero en este centro de trabajo durante el año de la presente memoria.

 FORMCHECKBOX 
 En la gestión de residuos no peligrosos no destinados a eliminación en vertedero.
Que, conforme a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en el artículo 13 del Decreto 59/2009, de 26 de febrero, por el que se regula la trazabilidad de los residuos, las anotaciones de salidas del Archivo Cronológico de la empresa disponible en la Plataforma Galega de Información Ambiental eResiduos (GaIA), se corresponden con las salidas reales derivadas de la actividad de gestión de residuos no peligrosos no destinados a eliminación en vertedero en este centro de trabajo durante el año de la presente memoria
Para que así conste firmo la presente a los efectos oportunos.

Firma

__________________, ________ de _____________ del 201_

En la gestión de residuos no peligrosos no destinados a eliminación en vertedero (sin registrar los traslados o solo registrados parte, en el archivo cronológico a través de la Plataforma Galega de Información Ambiental eResiduos (GaIA))

SALIDAS:

(cubrir copia del cuadro para cada residuo)
	Código LER:
	
	Descripción del residuo:
	

	GESTOR DE DESTINO

	Razón social
	N.I.F./ C.I.F.
	Ayuntamiento

	Provincia7
	Tipo de tratamiento (D/R)
	Cantidad

ENTREGADA (toneladas)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	CANTIDADE TOTAL (Toneladas):
	


2.3.2. Productos finales entregados a clientes o autoconsumo (cubrir copia de este cuadro para cada producto)

	Código CPA
	
	Descripción del producto:
	

	CLIENTE DE DESTINO

	Razón social
	N.I.F./ C.I.F.
	Ayuntamiento

	Provincia8
	Unidad
	Cantidad ENTREGADA

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	CANTIDAD TOTAL :
	


2.3.3. Subproductos entregados a destinatario (cubrir copia de este cuadro para cada subproducto)
	Código LER:
	
	Descripción del subproducto:
	

	DESTINATARIO

	Razón social
	N.I.F./ C.I.F.
	Ayuntamiento8
	Provincia8
	Cantidad ENTREGADA (toneladas)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	CANTIDAD TOTAL (Toneladas):
	


�  En el caso de realizar diferentes actividades de gestión con el mismo residuo, se deberá indicar la cantidad procesada en cada actividad:  A: Almacenamiento de RP; VF: Valorización final; VI: valorización intermedia; E: Eliminación.


� En el caso en concreto de los gestores en los que la actividad declarada sea la de Almacenamiento, deberán indicar en esta columna aquellas cantidades de residuos que no se enviaron a gestor en el período de referencia.


� Indicar la unidad en la que se expresan las cantidades de producto. Preferentemente se indicarán en toneladas (t), aunque si no es posible se puede utilizar otra: Kw/h, Kg,...)


� Materiales, objetos o substancias sobrantes, de un proceso de producción, transformación o consumo, que cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Ley 22/2011, cuente con una resolución expresa de declaración de subproducto de la Secretaría Xeral de Calidade e Avaliación Ambiental o cumpla con requisitos establecidos en una Orden Ministerial y sea previamente notificada a la Dirección Xeral de Calidade Ambiental e Cambio Climático. 





� Se incluirán los rechazos y residuos generados como consecuencia de las actividades de valorización final y eliminación así como los residuos resultantes de la actividad de valorización intermedia. No se incluirán en este cuadro los residuos generados en los procesos de mantenimiento de las instalaciones, de otros procesos auxiliares o derivados del propio funcionamiento de la instalación.


� Los datos del ayuntamiento y provincia deben hacer referencia al centro de trabajo del productor o gestor de procedencia de los residuos.





�	 Os datos de concello e provincia deben facer referencia ao centro de traballo do xestor de destino ao cal se enviaron os residuos.


� Los datos del ayuntamiento y provincia deben hacer referencia al centro de trabajo del destinatario o cliente al cual se enviaron los subproductos generados o productos finales.
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